
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 13 de junio del 2.022, 

reprogramar fecha de audiencia toda vez que el titular del Juzgado, se encuentra 
incapacitado para adelantar la misma. 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 

 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2018-00653-80 

 
    Encontrándose el presente asunto al Despacho y teniendo en cuenta 
la constancia que precede, se dispone:   
 
  Señalar la hora de las 2:30 p.m. del día 26 de julio de 2022, a efectos 
de continuar con la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G. del P., en el que 
se recepcionaran los testimonios de ECCELINO ARDILA, JULIO ERNESTO 
GARCIA, RODRGIGO MUÑOZ MUÑOZ y RAFAEL CARREO URREA conforme 
se dispuso en auto anterior.    
       
   NOTIFÍQUESE  

 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No 38 HOY 17 DE JUNIO DEL 2.022  
secretaria 
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